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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a -' 30 JUN 2025
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones

VyVlll Bls,Sfraccionesl, lVyXl,6fracciónlll l5BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS2dela
Ley orgánica de la procuradüría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,1,2

fracción 11,3,4, s.¡, fracciones l, ll y XXll y 9é primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expedienie número PAoT-2025-2399-SPA-I673 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando

los siguientes:-------

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

añía ni cuidados, no veo o escucho que tome

e, le gritan para que se cayé, ISIC] golpean

se ese zona madrugada dentro de la casa en

e los hechos: calle Providencia, número 9l l 
'

colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárezl ("')

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls

4 y Zsde la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del oidenamiento Territorial de la ciudad de

México; así como g5 y gg de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóII Y DISPOS!CIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procura,
establecido e

Animales de
para conocer
animal, así
administrativos para el cumplimiento de tales fines
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duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo

n el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los

la Ciudad de México, es cónsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente

sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar

como tener la facultad de instaurar necanismos, instancias y procedimientos
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal de un ejemplar canino, ubicado en calle providencia,
número 9l l, colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, prir.rio de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de.las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que se realizo
visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo l5 Bls 4 fracción lV de la
Ley orgáni ncia durante la cual personal de esta Entidad, no fue atendido por
alguna per taria del domicilio, desde la vía pública no se constató la presencia
de algún ej se percibieron ladridos que evid'enciaran la presencia de un canino,por lo que respondiente mediante instructivo fijado en la puerta del domicilio,
a fin de que las personas responsables manifestasen lo que a su derecho óonviniera, documento a travésdel cual se les hicieron de conocimiento las obligacionás de los tutores de animales, contenidas en laLey de Protección y Bienestar de los Animales de la ciudad de México.

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales seconstató que, en el domicilio de referencia, habita un canino hembia, la cual se encuentra deambulandolibremente al interior del inmueble por lo que cuenta con áreas techadas que le permite cubrirse de lasinclemencias del tiempo, contando con una cama, sitio en donde tienen .....o a agua, dicho ejemplarcuenta con una condición corporal ideal, toda vez que no son evidentes protuberaicias óseaé, no seidentificaron lesiones evidentes, recibe paseos y cuenta con registro único de animales oe compánia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, deconformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta procuraduría, por imposibilidadlegal, al no constatar irregularidades en materia de b¡ene'star animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!óN

Respecto al presunto maltrato de un
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ejemplar canino localizado en el inmueble denunciad o,esta Entidad se allegó de los element os probatorios a través de los cuales se hizo constar que
el canino cuenta con las condicion es de bienestar animal en cuanto a condición corporal,
muscular, alojamiento, alimento, agua brindada, comportamiento y condición de salud

a
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. Mediante oficio notificado en el domicilio de referencia, se hicieron del conocimiento de las

personas responsables del ejemplar can¡no, las obligaciones de los tutores de animales,

contenidas en la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actua., por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

.-......RESUELVE-.-.

PR¡MERO.- Téngase Por
fracción Vl, de la LeY Org

concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con el artículo 27

ánica de la procur.Juriu Ámbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo' ---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental' de

r a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de laAsí lo proveYó Y firma
Protección Y Bienesta
Ciudad de México
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